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SUM¡::,RIO:

GOBIP;RNO FJ!}D~~RAL

•• licitud de creación del nuevo centro de po-
blación agrteola "Mateo de la Racha",
presentada por vecinos del poblado de "El
Palmito", Mpío, de Culiacán

GOBIERNO osr. (j;l:!'!'AUü

llacretos expedidos por el H. Congreso local;
/'lúmero 'Z77.-Se convoca a un Perlado Ex-

traordinario de Sesiones
I'lúmero 279.- Se reforman los Articulos 25.

~·rac. 1, 56 Frac. [ y 116Bis Frac. V, de la
Constitución Polltica del Estado

t;úmero 280.- Se crea la Municipalidad Sina-
toense número diez y siete con la denomt-
nación de Municipio "Salvador Alvarado"

AVISOS JUDICIALES
'ldictos

tituirae se denominará: "CÓRONEL MATEO DE
LA\lWCHA'" para cuyo fin señalamoa como pre-
diospoaiblemente afectables, los terrenos Nacio-
nalesy los que no lo sean que se encuentren ubica-
dos en, loa Municipios de Angostura y Mocorito,
dentrodel perímetro que señala el Decreto Preai-
dencial que ordena la congelación de 75 000 Hs, en

1 el Oistrite de Riego de la Presa del Río Hurnaya.
Con fundamento en la Frac. I del Art. 41 del citado
Código Agrario, proponemos a las ai¡¡uientes perso-
nas para qué constituyan nuestro Comité Particular
IJ.jecutivo Agrario. quienes bajo protesta de de-
cir verdad. sa~isfacetl los requisitos establecidos
por el Art13 del mismo t.rdenamiento legal. Presi-

2 dente. Trinidad Gámez Medina.-l:!ecretario, Espe,,-
ltación Ibarra Hernández - Vocal. Ec\uwigss Soto
ICortéz.-En fundamento a lo establecido por el.Art

2 y 3 ~a d:xl;r~:: :U~~~:~"c~~f~~~rda~e~:r~:~iad~r~~;
al sitio donde se establezea el nuevo centro de

3 5 población y nuestra deeíeión de arraigar en el, ·Asi
a mismos señaíamoe para ,.olr notificaciones la casa

No. 447 de las calles de Rafael Buelna Oriente, de
5 8

la ciudad de Culiacün, Sin, Protestamos lo necesa-
a rio> l!ll Palmito, Cln. Sin, Octubre 2 de 1961. Por

el Comité Ejecutivo Agrario.- Rosario Medina. fir-
ma" Antonio Gutiérrez. flrma.- Salvador Rojo, fir-
ma-Juan Manuel, ñrma-Luía Villegas, firma An-
gel Ruiz, firma,- Guadalupe Meza, ñrma- Herme-
negildo Degollado, firma.r Tomás Soto A., ,.huella
digital - Eusebio B " firma> Arturo Uicairedo, fir-
ma.. Pastor Gómez, firma- Francisco Franco. ñr-
ma.> Miguel Domlnguez. firma- Santos Beltrán,
ñrma> .l\ amán López, firma. .

El Ciudadano Secretario General de A-
, suntos Agrarios del Departamento de Asun-

~ i r e e e í ó n al. deN. C. P. A, tos Agrarios y Ooloníracíón Profr. Arcadio
y Construcción Obras Eiídales Noguera Vergara, certifica: que la copia que

antecede coneeerda con el original que se
y Comuna S tuvo a la vista y que forma parte del expe-

" diente que se denomina Certnd 1Ia1" •• la Raclla,
c. Prof. Robert? Barrtos,-~efe. ~I Departamen y se e x pi d e para ser remitida I Día-

lo de A.untos Agranoa y Colonización'Sdosé M. Iza-. , . ,1 a .
Jl~a Núm, 155.- México, D. F'.- _ hQS suscritos, no .Oflclal de !a Federacl~n. para su publt-
lampe.inos carentes de tierras ejidales.'radicados [eaeién en la CIUdad de Mexlco, D. F" a los
to el poblado de "J!}LP.ALMJTO", Mpio, de CUlia.,\'once días del mes de enero de mil no-
"n. del Estado de Sinaloa, a Ud. atentamente vecientos sesenta y dos.
IIDlicitamosCOnfundamento en los Articulas 53 y ,
171del Código Agrario vigente, la creación de un , '
"uevocentrade población agrícola, que decona-Prcf. ARCADIO NOGUERA VERGARA.
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Méxioo, a los veintisiete días del mes de Fe.
brezo de mil novecientos sesenta y dos.GOBIERNO DEL ESTADO

Gobierno del Estado Libre y Soberano
de Sinaloa.

El Secretario General de Gobierno
J!)nc. del Desp. del Poder J!)jecutivo,
LIG. ALEJANDRO BARRANTES.

,
Secretaría General de Gobierno

El }Jflcial Mayor en Funciones de
Seéretario General de. Gobierno,
LlC. CLEMENTE VIZCARRA.

EL C. LIC. ALEJANDRO BARRANTES,
Secretario General de Gobierno Enear-
gado del Despacho del Poder Ejecutivo
del Esta~o Libre y Soberano de Sinaloa,
a sus habitantes hace saber.

Que por el-H, Congreso del mismo se
le ha comunicado lo siguiente:

Gobierno del Estado Libre y Soberano
de Sinaloa.,

DECRETO NUMERO 277
Secretaría General de Gobierno.

Artículo Unic¿·,. Con fundamento en fa
Fracción I del Artíoulo 38 de la'Cpnstituci6n El C. Lie. ALEJANDRO BARRAJ'.¡TES, Se-
Po)ítica Local, se CON V O O A a los cretario General de Gobierno Encargado
ce Diputados integrantes de la H. XLIII del Despacho del Poder Ejecutivo del
Legislatura del Estado, a un Período Extra~ Estado Libre y Soberano de Sínaloa, B
ordinario de Sesiones que deberá principiar sus habitantes haee saber:
el día veintisiete del presente mes, para tra-
tar y resolver algunos asuntos enviados por Que por. el H. Congreso del mismo se
el Ejecutivo del Estado. le ha eomunteano lo stguíenta:

TRANSITO.RIO DECRETO NUM. 279

Uníeo. - El presente Decreto comcnzará El Congreso del Estado Libre y Sobers-
a surtir sus efectos legales correspondientes no de Sinaloa representado por su XLIII Le.
a partir de eata misma fecha" gislatura y previa la aprobaci6n de lo)!HB.

Ayuntamientos de: Choix, Ahome, Binelos,
~ dado en el Palacio del Poder Legís- Guasave, Mocorito, Angostura. Badiraguato,

lativo del Estado, en la ciudad de Culiaeán Culiacán, Cosalá. San Ignacio, Mazatlán,
Rosalea Sínaloa, a los veintídos días del Concordia. Rosario y Eseuinspa, y habiéndo-
mes de •Febrero de mil novecíentoa sesenta lo hecho elAyuntamiento de El Fuerte ea
y dos > AMALIA MILLAN MA1..DONA- forma negativa, y apareciendo que más de
DO, Diputado Presidente.. FR~NClSCO las dos terceras partes de los, Ayuntamiento,
ALAR.CON FREGOSO, DIputado, Secreta- aprobaron las reformas mencionadas, declara
río , . reformados los Artículos 25 Fracción 1, 56

. Fracción 1 y 116 Bis Fracci6n V. de la eonl!-
Por lo tanto mando se imprima, publi- titueión Política del Estado de Sinaloa, psr.

que circule y se le dé el debido cumplimien- ¡quedar como sigue:

to. '\ I Artículo Uníeo. - se reformen los Ardcu.
Ea dado en el Palacio del Poder Eje~uti- los 25, Fracci6n I, 56 Fracci6n I y 116 Bit

va del Estado, en Culiacáu Rosales, Sina\oa, Fracción V, de la Constituci6n PoUtica del
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¿:do de Sinaloa, ~~r~que~:r-~edactados 'sales. Sín., a lós veintisiete días del n.es Ge
como siguen. febrero de mil novecientos sesenta y dos

Artículo 25.- Para ser Diputados se re- LiC. ENRIQUE IBARRA DIiLGADO
quiere: . Diputado Presidente.

1.- Ser Sinaloense por nacimiento o ciu- MARGARITO LUGO IBARRA
dadane sinaloense por vecindad con residen- Diputado Secretario.
eia efectiva en .el Estad? 'tn ,:ste último caso, JOAQUIlII LOPEZ H.
";0 menor de díes años .mmedultamente ante- Diputado Secretario.
nores al día de la elección y en ambos casos .
estar en pleno ejercicio de sus derechos cívicos . Por lo tanto mando se imprima. publi-

1I- .. : .....••••..•... _•• _ .•.•. :e. oireule y se le dé el debido cumplimien
UI.- _ .•. ... . ..•... . .....•...•.
IV.-...... .••.•• ..... • --- .... ..•• Es dado en el Palacio del Poder Ejecu"
Artículo 56.~ Para ser Gobernador del tivo del Estado, en Culiacán Hosales,· Sina-

Estado se requiere: loa. México a los Un días del mes de Márzo
I S . d d S' 1 '- de mil novecientos sesenta.! dos •.' er Clu a ano IDa cense por neei

miento o !,!o.rvecin~ad. en este último caso El Secretarío General de Gobierno
con resld.encla_ efectiva en el Estado no. me- Encargado del Despacho,
nor de diez ano~ inmediatamente anterior es LIC. ALEJANDRO BARRANTES.
al día de la elección.

JI.- .•• _..••........... , \'1'. el <?ficial Mayor en Funciones de
IIl.-. ... •. .. . . •••• •••• •••. ..•• Srio, General de Gobierno,
IV.-.... ..........•. M. J. CARO.
V.- ,,' ~ -.~ .."

VI.- ..' ~.p •• •• •• •••• • •••• ~ •••

·VII.· ..•..•.......••••...•...........
Artículo ll6-BiB.- Para ser Presidente

Municipal. Propietario y Suplente, respeeti-
vamente, además de los requisitos que para
ser Regidor se requieren, es necesario tener
lo síguíente:

1.- .•••.••...••••........• , v••. ,;•• \. •.••

11:- .................• '... ....•.•. •................ \
1lI.-..... .....••.... ... .•.... .. EL C. LIC. ALEJANDRO BARRAN-
IV.- ...•.......•.••.•......• , •...... TES, Secretario General de Gobierno Enesr-
V .. Ser originario de la Municipalidad gado del Despacho del Poder Ejecutivo del

que lo elige o vecino de ella cuando menos Estado Libre y Soberano de Sinaloa. a sus
cinco años anteriores a la elección, siempre habitsntes hace saber:
que sea ciudadanoSinaloense por nacimiento . Que por el H. Congreso del mismo se
o. por vecindad, con residencia efectiva en el le ha eomunieado lo siguiente:
Estado en este último caso, no menor de diez
años inmediatamente anteriores al día de la
elección'

Gobierno del Estado Libre y Soberano
de Sinaloa

Secretaríll General de Gobierno.

".

. DECRETO NUMERO 280

El Congreso del Estsdo Libre y -Boberano de
TRANSITORIO Sinaloa, Representado por su XLlII Legislatura

y previa la aprebaeién de los HH. Ayuntamientos
UNICO. El presente Decreto comen- de la El Fuerte, Ahome, Guasave, Mocorito. Badi-

zará a surfir sus efectos legales eórrespon- ragu!,to, Conlá, .Mazatlán Concordia, ~osario y
pondlentes a partir de la fecha de 8U publí- Eseuinapa, y en Virtud de ~a.berse cumphdo el tér-

. 1 P 'ód' ti·.. d d mmo de Ley para que emttíeran su voto los llH'
c,~clón .~~ e erl ICO O eial .El Esta o e ~yuntamiento8 de Choix, Sinaloa, Angostura, ou-
Hmaloa . hacán, Elota y San Ignacio. sin haberlo hecho. se

B d d 1 P I . les computa como afirmativo, declara la creación
. s a o en e a 8.01 o - -'"~ •• -;--0'-' de la Municipalidad SinaloensenúDJéroCtiü}'.

latívo del !!ido., en la CIudad de Cuhaean Ro- te con la dcccmínscíén del Munii:lIlio "Sal'f'adclf


